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Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS ESTREMADOYRO MORY
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1879817-2

Designan Director de la Dirección de 
Administración de Deuda, Contabilidad 
y Estadística, de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 246-2020-EF/43

Lima, 25 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Director de Sistema Administrativo II - Director 
de la Dirección de Administración de Deuda, Contabilidad 
y Estadística, Categoría F-3, de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 005-90-PCM; y, en el Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Luis Miguel Martínez 
Mejía, en el cargo de Director de Sistema Administrativo 
II - Director de la Dirección de Administración de Deuda, 
Contabilidad y Estadística, Categoría F-3, de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1879604-1

Autorizan Transferencia Financiera a 
favor del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, correspondiente a los meses 
de junio y julio del presente año, para 
financiar la entrega económica a favor 
de los deudos del personal de la salud 
fallecidos como consecuencia de sus 
actividades profesionales en la contención 
a la propagación y atención del COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 247-2020-EF/41

Lima, 25 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 492-2019-
EF/41 se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos y los recursos que lo financian por Fuente de 
Financiamiento, correspondiente al pliego 009 - Ministerio 
de Economía y Finanzas para el Año Fiscal 2020, a nivel 
de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Proyecto, 
Actividad, Categoría de Gasto y Genérica del Gasto;

Que, por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, prorrogado 
con Decreto Supremo Nº 020-2020-SA; y por Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por los Decretos 
Supremos Nºs 045 y 046-2020-PCM, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) así como otras medidas, a consecuencia del 
brote del COVID-19; habiéndose prorrogado dicho plazo, 
entre otros, mediante los Decretos Supremos Nºs 051, 
064, 075, 083, 094, 116 y 135-2020-PCM;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 063-2020, Decreto de 
Urgencia que dispone el apoyo solidario de los funcionarios 
y servidores públicos del Poder Ejecutivo para la entrega 
económica a favor de los deudos del personal de la salud, 
fallecidos a consecuencia del COVID-19, establece reducir 
de manera temporal, por un periodo de tres (03) meses, 
correspondiente a los meses de junio, julio y agosto de 
2020, la remuneración del Presidente de la República y 
los ingresos mensuales, provenientes de su cargo, de los 
funcionarios y servidores públicos del Estado del Poder 
Ejecutivo, que sea igual o mayor a S/ 15 000,00 (QUINCE 
MIL Y 00/100 SOLES);

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia Nº 063-2020 autoriza al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos a efectuar entregas económicas a 
favor de los deudos del personal de la salud, que incluye 
a profesionales de la salud, personal de la salud, técnicos 
y auxiliares asistenciales de la salud, fallecidos como 
consecuencia del COVID-19; asimismo, en su numeral 
6.4 se establece que, para efectos del financiamiento de 
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lo establecido en el numeral 6.1, autoriza a las entidades 
del Poder Ejecutivo a realizar transferencias financieras a 
favor del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, por el 
monto total de la reducción de la remuneración e ingresos 
económicos de los referidos servidores y funcionarios 
públicos; disponiendo, que dichas transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del Titular 
del pliego, previa opinión favorable de la Oficina de 
Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se 
publica en el Diario Oficial El Peruano;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 070-2020, Decreto de Urgencia 
para la reactivación económica y atención de la población 
a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, dispone 
que, para efectos de realizar las transferencias financieras 
a las que hacen referencia el numeral 6.4 del artículo 
6 del Decreto de Urgencia Nº 063-2020, las entidades 
del Poder Ejecutivo, así como a las entidades bajo los 
alcances de la Tercera Disposición Complementaria 
Final de dicho Decreto de Urgencia, quedan exoneradas 
de las restricciones previstas en los numerales 9.1 y 
9.4 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, así como de la 
restricción establecida en el inciso 4 del numeral 48.1 
del artículo 48 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en los casos que correspondan, indicando además que 
las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que se realicen en el marco de la disposición 
habilitan únicamente la partida de gasto 2.4.1.3.1.1 “A 
Otras Unidades Del Gobierno Nacional”, en la Actividad 
5006269 - Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento 
de Coronavirus;

Que, el artículo 5 del Anexo que forma parte del 
Decreto Supremo Nº 220-2020-EF, Decreto Supremo que 
aprueba las normas complementarias para la aplicación 
del Decreto de Urgencia Nº 063-2020, dispone que las 
transferencias financieras establecidas en el numeral 6.4 
del artículo 6 del citado Decreto de Urgencia, se efectúan 
en un plazo que no puede exceder del 30 de septiembre 
de 2020;

Que, con Informe Nº 0198-2020-EF/41.03, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto manifiesta que 
las Unidades Ejecutoras 001 – Administración General, 
009 - Secretaría Técnica de Apoyo a la Comisión Ad Hoc 
creada por la Ley 29625 y 011 - Secretaría Técnica del 
Consejo Fiscal, integrantes del pliego 009 - Ministerio de 
Economía y Finanzas, cuentan con recursos disponibles 
en la partida de gasto 2.4.1.3.1.1 “A Otras Unidades Del 
Gobierno Nacional”, de la Actividad 5006269 - Prevención, 
Control, Diagnóstico y Tratamiento de Coronavirus”, 
proveniente de la reducción de ingresos de funcionarios y 

servidores públicos efectuada por los meses de junio y julio 
del presente año, hasta por la suma de S/ 2 107 662,00 
(DOS MILLONES CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), en aplicación a lo 
dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 063-2020;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar la 
Transferencia Financiera del pliego 009 - Ministerio de 
Economía y Finanzas hasta por la suma de S/ 2 107 662,00 
(DOS MILLONES CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), desagregado en las 
Fuentes de Financiamiento 1 - Recursos Ordinarios por S/ 
1 988 942,00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES) y 2 – Recursos Directamente Recaudados por 
S/ 118 720,00 (CIENTO DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTE Y 00/100 SOLES), a favor del pliego 006 - 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Decreto de Urgencia Nº 063-2020; en la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia Nº 070-2020, en el artículo 5 del Anexo que 
forma parte del Decreto Supremo Nº 220-2020-EF, y la 
Resolución Ministerial Nº 492-2019-EF/41, y;

Estando a lo informado por la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorización de Transferencia 
Financiera

Autorízase la Transferencia Financiera del pliego 
009 - Ministerio de Economía y Finanzas hasta por la 
suma de S/ 2 107 662,00 (DOS MILLONES CIENTO 
SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), desagregado en las Fuentes de Financiamiento 
1 - Recursos Ordinarios por S/ 1 988 942,00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) y 2 – Recursos 
Directamente Recaudados por S/ 118 720,00 (CIENTO 
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE Y 00/100 
SOLES), a favor del pliego 006 - Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, correspondiente a los meses de junio 
y julio del presente año, para financiar la entrega económica 
a favor de los deudos del personal de la salud fallecidos 
como consecuencia de sus actividades profesionales en la 
contención a la propagación y atención del COVID-19.

Artículo 2. Financiamiento
La Transferencia Financiera autorizada por el artículo 

1 de esta Resolución Ministerial se realiza con cargo al 
Presupuesto aprobado en este año fiscal del pliego 009 
- Ministerio de Economía y Finanzas, Genérica de Gasto 
2.4 - Donaciones y Transferencias y Partida de Gasto 
2.4.1 3.1 1 – A Otras Unidades del Gobierno Nacional, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Fuente 
Financiamiento

Unidad Ejecutora Actividad Finalidad Monto S/

1 – Recursos 
Ordinarios

001 – Administración 
General

5006269 - Prevención, 
Control, Diagnóstico 

y Tratamiento de 
Coronavirus

0293084 - Entrega económica 
a favor de los deudos del 

personal de la salud fallecidos 
a consecuencia del COVID-19 

DU 063-2020

 1,982,702.00 

009 - Secretaría 
Técnica de Apoyo a 
la Comisión Ad Hoc 
creada por la Ley 

29625 

5006269 - Prevención, 
Control, Diagnóstico 

y Tratamiento de 
Coronavirus

0293084 - Entrega económica 
a favor de los deudos del 

personal de la salud fallecidos 
a consecuencia del COVID-19 

DU 063-2020

 3,120.00 

011 - Secretaría 
Técnica del Consejo 

Fiscal

5006269 - Prevención, 
Control, Diagnóstico 

y Tratamiento de 
Coronavirus

0293084 - Entrega económica 
a favor de los deudos del 

personal de la salud fallecidos 
a consecuencia del COVID-19 

DU 063-2020

 3,120.00 

2 – Recursos 
Directamente 
Recaudados

001 – Administración 
General

5006269 - Prevención, 
Control, Diagnóstico 

y Tratamiento de 
Coronavirus

0293084 - Entrega económica 
a favor de los deudos del 

personal de la salud fallecidos 
a consecuencia del COVID-19 

DU 063-2020

 118,720.00 

TOTAL 2,107,662.00 
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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Remisión
Copia de la presente Resolución se remite a la 

Unidad Ejecutora 001 - Administración General, a la 
Unidad Ejecutora 009 - Secretaría Técnica de Apoyo a la 
Comisión Ad Hoc creada por la Ley 29625 y a la Unidad 
Ejecutora 011 - Secretaría Técnica del Consejo Fiscal, del 
pliego 009 - Ministerio de Economía y Finanzas, para que 
realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de 
la transferencia financiera.

Artículo 5. Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1879632-1

ENERGIA Y MINAS

Designan Jefa de la Oficina General de 
Gestión Social

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 240-2020-MINEM/DM

Lima, 25 de agosto de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de confianza 
de Jefe (a) de la Oficina General de Gestión Social del 
Ministerio de Energía y Minas, siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 30705, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas y el Decreto N° 031-2007-
EM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Eleonora Sofía 
León y León Castañeda, como Jefa de la Oficina General 
de Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, 
puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL INCHÁUSTEGUI ZEVALLOS
Ministro de Energía y Minas

1879815-1

Aprueban segunda modificación referida 
a actualizar la concesión eléctrica rural, 
solicitada por ERGON PERÚ S.A.C. y la 
Adenda N° 02 al Contrato de Concesión 
Eléctrica Rural N° 094-2016

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 075-2020-MINEM/DGE

Lima, 31 de julio de 2020

VISTO: El Expediente N° 65372516 sobre concesión 
eléctrica rural para desarrollar la actividad de dotación 
de energía eléctrica mediante un conjunto de fuentes no 
convencionales de suministro en el proyecto “Suministro 
de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables 
en Áreas no Conectadas a Red”-zona Norte, otorgada 
mediante Resolución Directoral N° 275-2016-MEM/
DGE, la solicitud de modificación (actualización) de la 
mencionada concesión, presentada por ERGON PERÚ 
S.A.C.; y, el Informe N° 142-2020-MINEM/DGE-DCE;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral N° 275-2016-
MEM/DGE, publicada el 18 de noviembre de 2016, se 
otorga a favor de ERGON PERÚ S.A.C. la concesión 
eléctrica rural para desarrollar la actividad de dotación 
de energía eléctrica mediante un conjunto de fuentes no 
convencionales de suministro en el proyecto “Suministro 
de Electricidad con Recursos Energéticos Renovables en 
Áreas no Conectadas a Red” Zona Norte, aprobándose el 
Contrato de Concesión Eléctrica Rural N° 094-2016 (en 
adelante el CONTRATO);

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0122-2017-
MEM/DGE, publicada el 04 de julio de 2017, se aprueba 
a favor de ERGON PERÚ S.A.C. la primera modificación 
de la concesión eléctrica rural para desarrollar la actividad 
de dotación de energía eléctrica mediante un conjunto de 
fuentes no convencionales de suministro en el proyecto 
“Suministro de Electricidad con Recursos Energéticos 
Renovables en Áreas no Conectadas a Red” Zona Norte, 
suscribiéndose la Adenda N° 01 al CONTRATO;

Que, mediante la Carta N° P001-C1N-ERG-
MEM-C-004-2018 con registro N° 2848860 de fecha 03 
de setiembre de 2018, ERGON PERÚ S.A.C. solicita la 
actualización de la concesión eléctrica rural con la finalidad 
de establecer al 31 de julio de 2018, un acumulado de 
21,018 usuarios al servicio de electricidad en el área 
del proyecto “Suministro de Electricidad con Recursos 
Energéticos Renovables en Áreas no Conectadas a Red” 
(Zona Norte) que abarca los departamentos de Tumbes, 
Piura, Lambayeque, Cajamarca, Amazonas, Loreto, La 
Libertad, San Martín y Ancash, cuya alta comercial ha 
sido verificada por las empresas públicas de distribución 
en conformidad con el contrato de inversión suscrito 
entre ERGON PERÜ S.A.C. y la Dirección General 
de Electrificación Rural en representación del Estado 
Peruano;

Que, al verificar que la solicitud de modificación 
(actualización) de la concesión eléctrica rural presentada 
por ERGON PERÚ S.A.C. cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley N° 28749, Ley General de 
Electrificación Rural y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 025-2007-EM, se emite el Informe N° 
142-2020-MINEM/DGE-DCE, a fin de aprobar la Adenda 
N° 02 al CONTRATO, la misma que ERGON PERÚ S.A.C. 
deberá elevar a Escritura Pública incorporando en ésta el 
texto de la presente Resolución e inscribirla en el Registro 
de Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos 
del Registro de Propiedad Inmueble de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 7 y 56 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, concordante con lo 
establecido en el artículo 31 del Reglamento de la Ley 
General de Electrificación Rural;

De conformidad con el artículo 20 de la Ley General 
de Electrificación Rural;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la segunda modificación referida 
a actualizar la concesión eléctrica rural, solicitada por 
ERGON PERÚ S.A.C. y la Adenda N° 02 al Contrato de 
Concesión Eléctrica Rural N° 094-2016, a fin de modificar 
las Cláusulas Primera y Quinta, por las razones y 
fundamentos legales señalados en la parte considerativa 
de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Suscribir como Director General de 
Electricidad o a quien haga sus veces, en representación 
dl Estado, la Adenda N° 02 aprobada en el artículo 1 de 
la presente Resolución Directoral, y la Escritura Pública 
correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 53 
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